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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2020

ACTA

En la Ciudad de México, siendo las 23:27"' horas del día 30 de abril de 2020, se reunieron
virtualmente los Comisionados que más adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la
VIII sesión extraordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto,
vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia
Económica y 7, 12, párrafo segundo y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto
Federal de Telecomunicaciones.

Asistentes

Asistieron y participaron a través de medios de comunicación electrónica a distancia:

Integrantes del Pleno:

Adolfo Cuevas Teja, Comisionado Presidente.
Mario Germán Fromow Rangel, Comisionado.
Javier Juárez Mojica, Comisionado.
Arturo Robles Rovalo, Comisionado.

Sóstenes Díaz González, Comisionado.

Ramiro Camacho Castillo, Comisionado.

Secretaría Técnica del Pleno:

•  David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno.

•  Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno.

Invitados:

•  Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo.
•  Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social.
•  Sonia Alejandra Celada Ramírez, Directora General de Consulta Jurídica.

^ Con fundamento en el "Acuerdo modificatorio ai Acuerdo mediante ei cuai ei Pieno dei Instituto Federal de
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia
de la pandemia de coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo dei propio instituto, cuya continuidad
deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en ia mitigación y control de ios riesgos para ia salud que
implica ia enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COViD-19)", publicado en el Diarlo Oficial de la Federación el 7 de abril de
2020 en el cual se habilitan para celebrar sesiones del Pleno las 24 horas de los días comprendidos del 2 al 30 de abril del
año 2020. Asimismo, en atención a las medidas tomadas con motivo de la pandemia citada, se sesionó a través de medios
de comunicación electrónica a distancia.
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Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Director General de Instrumentación.
Elvira Desiree Solís Moreno, Directora General - Presidencia.

Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General - Comisionado Cuevas.
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General - Comisionado Fromow.
Pacía Cicero Arenas, Directora General - Comisionado Juárez.

Emiliano Díaz Goti, Director General - Comisionado Robles.

Esthela Ellzabeth Mendoza Guerra, Directora General - Comisionado Díaz.

Christian James Aguilar Armenta, Director General - Comisionado Camacho.
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria.
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléotrico.
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios.
Paulina Martínez Youn, Titular de la Autoridad Investigadora.
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria.
Lorely Ochoa Moncisvais. Directora General de Desarrollo de las
Telecomunicaciones y la Radiodifusión.
Fernanda Obdulia Aroiniega Rosales, Directora General de Concesiones de
Telecomunicaciones.

Alvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión.
Gerardo López Moctezuma, Director General de Autorizaciones y Servicios.
Luis Gerardo Canchóla Rocha, Director General de Supervisión.
Rafael López de Valle, Director General de Procedimientos de Competencia.
Oscar Alberto Díaz Martínez, Director General de Política y Procedimientos
Regúlatenos en Medios y Contenidos Audiovisuales.
Oscar Everardo Ibarra Martínez, Director General de Adquisiciones, Recursos
Materiales y Servicios Generales
Guillermo Fernández Martínez, Director General de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones.

En uso de la voz, el Comisionado Presidente señaló que la Sesión se llevaría a cabo en
términos de lo dispuesto por el artículo 12, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del
Instituto Federal de Telecomunicaciones, que establece: "Sin necesidad de convocatoria
alguna, las sesiones del Pleno y las resoluciones y acuerdos tomados en ellas serán
válidos, siempre que concurran todos los Comisionados, ya sea físicamente o a través de
cualquier medio de comunicación electrónica a distancia. Estas sesiones tendrán el carácter
de extraordinarias."

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Comisionado
Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del día, mismo que fue aprobado
por unanimidad en los términos siguientes:

Orden del día

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones

declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las
medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y
calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.
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I.2.- Acuerdo medíante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones

emite los LIneamIentos de emergencia para sustanciar el procedimiento de
orientación general a través de medios electrónicos.

A fin de dar el tratamiento y discusión debida a los asuntos, siendo las 23:31 horas el
Comisionado Presidente decretó un receso, para continuar al día siguiente.

A las 20:26 horas del día 1 de mayo de 2020 se reanudó la Sesión y se verificó por el
Secretario Técnico la existencia de quorum para continuar con la misma.

Provectos que se sometieron a consideración del Pleno

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones

declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las
medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y
calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz,
el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel propuso modificar el Considerando Primero,
para agregar el texto "(COVID-19)" a la parte que hace referencia a "...la mitigación de la
enfermedad por el virus SARS-CoV2", con la finalidad de homologarlo con los anteriores
instrumentos aprobados por el Pleno. El Comisionado Presidente sometió a consideración
del Pleno la propuesta de modificación, misma que fue aprobada por unanimidad.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los
términos siguientes:

Comisionado

Javier Juárez

Mojica

Comisionado

Ramiro Camacho

Gastiilo

Comisionado

Adoifo Cuevas

Teja

Comisionado

Mario Germán

Fromow Rangei

Comisionado

Arturo Robles
Rovaio

Comisionado

Sostenes Díaz

González

A favor A favor A favor A favor A favor A favor

El Seoretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR

UNANIMIDAD. En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/300420/10.

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones

emite los LIneamIentos de emergencia para sustanciar el procedimiento de
orientación general a través de medios electrónicos.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas.
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos
siguientes:

Comisionado

Javier Juárez

Mojica

Comisionado

Ramiro Camacho

Castillo

Comisionado

Adoifo Cuevas

Teja

Comisionado

Mario Germán

Fromow Rangei

Comisionado

Arturo Robles

Rovaio

Comisionado

Sóstenes Díaz

González

A favor A favor A favor A favor A favor A favor
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR

UNANIMIDAD. En consecuencia, el Acuerdo se Identificó como P/IFT/EXT/300420/11.

Cierre de la Sesión

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 21:54 horas del
día 1 de mayo de 2020.

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado Presidente*

Mario Germán Fromow Rangei
Comisionado

Javiet^juarez /n/iojica
Comisionado

rturQ^obles Rov
omisionad

Solí'^^g óláf^G^zález
Comisionado

^miro Camacho Castillo

Comisionado

orra

retarlo Técríico

Las presentes Actas fueron aprobadas por el Pleno del Instituto_^eaeral de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 20 de
mayo de 2020, mediante Acuerdo P/IFT/200520/136.

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
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